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1.00 Hoja de séni("io yfotocopia al1uali13da dcltitufo administra-
11\0, compulsada.

4.2

.Prore.ore. .Agrepdos.Adjuntos. Especiales o de
otras categorías de Profesores numerarios dl'sdc los
cuales accedieron al CUerPo de Profesores -\gn.-ga-

~~'Isª:.~ .el.~~í~~,I~. ~.de~ .~~reto de :! I de marz.o

Por cada año de servicios prestados en los Cu~rpos

del apartado anterior que no hayan sido computa·
dos en el mismo y que bien hayan sido reconocidos
a efectos de trienios o bien se haya soliritado su
reconocimiento"dentro del plazo sclialado en la base
4.3 de la presente convocatoria 0.50

•

En cualquier caso. cl~nificación l'xpcdida por el Directol
provim·ia~. según el modl'kl que se adjunta a la presente
convocatoria.

¡,-------,--------.,---_.-

,. NOTA.-En el apanado 4.1 podrán computarse cada fracóón de
mes completo de año con 0.08 puntos.

En el apanado 4.2 no se computarán fracciones de ano.
La hoja de servicios se ,entenderá c:rmK1ael día Que termine el

plazo de apmisión de instancias en la presente con"ocatoria.

5. Evaluación del rendim.iento educativo por la Inspección.

.... """

Don/Drla.

5415

La Inspección de'BachiDerato fijará un' coeficiente de aplicadón
cada uno de los Profesores.a¡repdos que solicite tomar pane en·cl
concurso, que oscilará entre un 0.8 -límite minimo- y 1.2 -limite
máximo- como vaJ.omción del rendimiento educativo. Bien enlen~

dido que para aquellos concursantes que no hubieran prestado
servicios como Profesores agregados. ,~ calificación ierá de cero
puntos. Esta valoración se referirá. en la medida de lo posible, a los
siguientes aspectos: _

Asistencia. puntualidad. laboriosidad y ponderación eft el ejerci
cio' profesional.

Capacidad de -t.ntegrac;ión con los demás Prefesores en tareas
colectivas, de comunicación con los alumnos y de coopeT3C"ión con
sus familias.

Enfoque actualizado de la materia que impane-n y disposición
hacia la renovación metodológica.

Capacidad para fomentar en el alumno, la curiosidad investiga
dora. el espíritu critico y el ejercicio de la libenad responsable.

Organización de su. labor docente.panicipaciónen los trabajos
de seminario didáctico. profundidad en la evaluación del rendi
miento de los alumnos y eficacia en las tareas de recuperación. 'Para
la formulación de la evaluación correspondiente. la Inspección del
Distrito Universitario podrá recabar las informaciones que consi
dere necesarias en cada caso.

El coeficiente se multiplicará pot la puntuación corre5pondiente
a los años de servicio. yel resultado será la puntuación definitiva
por los apanados 4 yS. Actuarán. pues. como elemento corrector

. Aie los méritos por servicios prestados en función de la valoración
hecha por la Inspección del ren<hmienlO educativo de los concur
santes.

Por íos apartados 4 y 5 podrá obtenerse hasta' un máximo de 29
puntos.

:
" NOTA.-Pata obtener, plaza será indispensable alcanzar unf.. mínimo de 10 puntos.

t

Director provincial del Ministerio de Educación y Ciencia o
responsable de la unidad correspondiente de las Comunidadcs
Autónomas.

CERTIFICO:

Que según los datos obran tes en esta Dirccóón Provincial. el
Profesor agregado cuyos datos se indican a continuactón ha
prestado servicio con carácter de no numerario en el ni'vcl de
Bachillerato por el tiempo que asimismo se expresa:

Primer apellido: . . .
SC'gundo apellido: . .
Nombre: _ , . .
Asignatura: _ _ .
Número de Registro de Personal: A48EC .
Destino: ., .
Localidad: . .

Fecha de C'Xpedición del fC{'onocimi"nlO de denXitós (anexo IV)
o. e1lSU defecto. fecha de entrada de la' solidtud de reconoci-
miento: .

y para Que conste a "fect{)'; úllicamentc del concurso de acceso
8 cátedras de Bachillerato, firmo el prl.-scnte en a
...... de de 19..

l:l I~·""'vmnal.
. 'lo C'lrt~)Ilsahk "". la ",..dad carrespClndf~·nl\·J,.' 1;"

(·omunidadn. AuaOnooJ....¡

NOTA.-La presente ccrtifil'3.ción se-rá el ínheo documento
válido a efectos de justifkar los servil'íos a Que hace rr-fer"ncia cJ
opartado 4.2 <lel baremo.

ORDE/\' de 19 de mar=o (fe ¡YS5 por la que sr dictan
las normas, pura pror('f!r la! plazas asigfJadus por el
sistema tú- m~:re.w d,reL"lo rnüe gradUiU/vs procedt'11lCS
dR 14 undécima prunux'Üind,'¡ Plan /:.xpn;menlal de
J97L .

ILmo. Sr.: El De<'relo 375/1974, de 7 de febrero. pOr el que se
~ula transitoriamente el, acceso al Cuerpo de· Profesores de
Educación General Básica. establece Que el acceso al Cuerpo de
Profesores de EGB se efectuará bien directamente desde las
Escuelas UniverSitarias de Formación del Profesorado de este nivel
educativó. bien mediante concurso-oposición libre.

Al referirse al primero de los sistemas de ingreso mencionados
dispone en su artículo 5.° que el Ministerio de Educación y Ciencia
publicará cada año la opartunaconvocatoria de existir vacantes en
el Cuerpo de Profesores de EGB para la incorporación 'al mismo.
por acceso directo de aquellos alumnos de cada una de las
promociones de las "Eséuetas Universitarias de Formación del
Profesorado de' este nivel. que sr hayan hecho acreedores a esta
excepcional forma de ingreso. Añadiendo este mismo precepto que
en esta convocatoria se fijará el nümerp de plazas a proveer por este
sistema, que nun~ podrá ser superior al 10 por 100 del número de
alumnos graduados en· cada promoción.

De ello hay quf deducir que si et ordenamiento jurídico reserva
ala Administración fa faclIll:tad de.pOOer determinar el número de
'p1aZa5 a ofrecer al acceso directo, cferJtro de un límite máximo del
10 por 100 del número de ..alumnos ,graduados lo hace con la
finalidad de conjugar este 'sistema por el de concurso.oposición
libre y de esta forma rder distribuir lo mas equitativamente
posible entre ambos ,e número ~lobal de vacantes. e\'itando
beneficiar a unos alumnos en perjUicio de otros.

Del estudio de la oferta de empleo público para 1985 se
desprende que mantener ei 10 por 100 del número de graduados
como número de plazas a ofrecer al sistema de al'ce~o dlrL'LlO
supondría primar a estos Pl'Ofcsore!i rn perjuicio de aquellos otros
que tienen cifradas sus ·esperanzas en el concurso-opo:<.ición libn'

Por eso razones de equidad y de una mayor igualdad en las
oportunidades de adquisición de empico aconse'an a la Admilll'l
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tracion. haciendo uso de esta potestad que le atribuye .el Decmo
37;/1974. de 7 de febrro, reducir l. oferta d••cceso directo. unos
limites razonables en lós Que se .conjuguen 1()S derechos de unos y
otros Profesores,
, En su vinud. y a fin de llevar, cabo la selección de graduad~

de l. undécima promoción q~ haa alc8l1Z8do en el curso
1983/1984 el titulo ~ diPlom.•d~.'previsto ell el Decreto
1381/1982. de 2S de m.l'o(<<Boleli.. Oficial·del Estado~ de 7 de
junio), con derecho a in¡resar en el aJudido Cllerpo por el sistema
de acceso directo, J con infbrmes· favorables. de la Comisión
Superior de Person y de la Di,recciÓll General de Presupuestos,

Este- Ministerio ha di~..;·· ~-:

Primero.-Sc asisnAn 419plilzas patll pl'I'veerp;,r el sisteni. dé
acceso directo entre alumnos Que terminaron su~ estudios. en las'
Escuelas Universitarias de Formación del Profesorado de EGB en
el curso 1983-1984,- pl.n de estudios de 1971. undécima prom~

ción. le que representa el2 por 100 d~1 total de alumnos graduados.
En el anex-o de esta Orden se rdIeja la· dist¡-¡bución -de plazas a
proveer por. cada- Escuela Univel"Sltaria. En ninpn caso podrá
admitirse trasvues de plazas o alumnos entre diferentes Escuelas
ni entre las seccia:nes n~urnas o (liurnas de una misma Escuela.

Segundo.-Las Escuelas Universitari.s del Profesorado de EGO,
en el plazo de diez día¡ a partir de la public~ión de la presente
Orden. expondJjri· e.. sus respectivos tablones de' anunCios.. y
durante un mes la relación completa de [os alumnos araduados eri
el curso 198~19,~,-CQIl tRQicación de su nota g:ledia.. númerototal
de suspensos. pümero de años en Que finalizaron sus estudios y
posible convalidación de alguna.asignatura.. Esta relación aparecerá
ordenada de mayora menor nota 'media y confonne al modelo que
se a<\junta, debiendo constar.~n la casill. informe la frase «propu....
topara acceso' directo», ·cuaJido· este sea el·caso.

Transcunido el' plazo de un mes. y en los diez díás siguientes
se ~mitin\ a 4l Dirección Genfral de Personal y Servicio~
Subdirección General de Oestlón de Personal ~ En~ñanzas
Básicas, fotocopia corripulsáda de esta relacióp. a la que se'añadirá
las alegaciones y reclamaciOnes formuladas y propuesta definitiva

'ele acceso dJrecto. Tam.bién se acompañarán las certificaciones
académicas personales de los propuestos.. comprensivas de las
calilicacionescorrespondientes a su expediente académico año a
ano..y la. nota media final de carrera. wdo ello de acuerdo con lo
djspuestO en l. OI'den de 30 dt junio de 1975 (<<Boletln Ofici.1 del
Eslado~ de 12 de .sosto). Las Escuel.s Universitarias de C.taluña
harán la. menciQnada remisión a través de la Dirección General de
Ensei\anza Primaria del DepartamentO de Enseñnza. ..

En cualquier momento.. la Administradón podrá comprobar de
oficio o a instancia· de parte la correspondencia entre estas
certilic.ciones 1 .I&...-Iíd.d- de .I.s m\sm~ _ .-. .

TereerO.-Conftmt!e·" 10 dispuesto en etarticulo 6<0 del DecreiO
375/1974. de 7 de febref(f(~BoletiriOfici.1 del Estado~ del IS). l.
Comisión'Nacional de Ser_, presidida por el ilustri~imo señor
Director geoendde Personal y .Servicios o· persona en Quien
delegue. estará irit9n.'da por un funcionariq del Cuen><> de Inspec
tores al Servicio_de ~.Administración Educativa. un funcioaariQ
del mismo CuerpO que desarrolle sus funciones en las Eseuelas
1I11iversitarias de'formacióri del Pro~radO;~ do•. Directores de
EScuelas UniveJ"Si1\lria1 de Formación dell'rotesoradq, design.dos
por l. Dirección General de Personal y ServiciOs. • propuesta, el·
primero. d.e l.• Jefatura. del Se.rvic.io de Inspec<;ióg Técll~y los
restantes,. 4e l. Dirección Oeneralde En.señall'Íl Universitaria.
Actu.d como Secré1ariG él Jefe dél Scrvici&dO.P.ro~lsíónde Plaza

. de Profesorado de Educ.ci9n geberal Básica . .. ..
Cuarto.~Public.da en el ~Bolelín Ofici.1 del Estado~ 1& relaéíón

de candid.l~ SeleccionadOs. éstoselr el plazo;de' veiÍtte dias
n.turales. 1 poi- cu.lquiera di: los medí",,' señal.dos e4 el .rticulo
66 de la Ley de Proced.imientO Administrativd. preSenlaÍ"á los
documentos acreditativos de su condición qlJ~ les sea,o solicitaqo.s.
no' pudiendo ser nombntclos aqaeUO$Que por cu~lquier raz'ón dejen
transc~nir este p!a~o S~1l ~bef,cu~,1id.c! I~ a0.tes ind.icado. , .

QUlOIO.-E1 M.lO.15tenQ de~.. 8CtOií CleRC" pubhc.rá l. hst.
general de promoción. <I1Íe. se l'óttna ordenando de m.yor a .
menor los cocientes que te.ultétl ere-- vidir el número de plaza$
asignadas ~ c.da Escuel. de I'~ión del Profesorado de EGB
por el número de ordell del ....dita19 en l. mism•. En c.so de
empale. decidirá I¡t m.yor edad. '. . '.-

Sexto.-Se· autoriza ala,.Dí.rección Ge'neral dé PersolUil y
S,,'nicios para dietar cuantas normas 'complemeniárias se eonside·
fen neces.ri.s ¡l8I1l, el..desarrollo de lJl. PJ'eS<,~te. Orden.

Lo di&l> a V. L' para su eonocimiento lo efenO.. .. ' .....

~I.drid. 29 de m.;"'.k 19~5~~'p.'i>,(Órd¡:rilie27 d.~n~de
I YI<2I. el [)i<ecto!, aenew...,Pef50.w. Y.~~ .. felicí¡¡im~
~Iur¡el Rodli&ue-z. .. 0; .JI· _b- H>C'\·." .>'

Ilmo. Sr, Directo('BtncraÍde ~~i y ser\"ic¡os'~' ,... :.

.. : .. :,,; ..

',...,-
,,",,-.'

'<.' ....

·A NEXO

Escuela

Alava.,...
Albacele. .
Alicante.....
Almería.
Avila , .
Badajoz .
Almendralejo ofeSanta- Ana»" ..... : ..
Baleares..
Palma de Mallorca ~iiX:rtá' 'jimé~

nez» ~.

Barcelona..
«Blanquema•..
Vic «Jaime Balmes», .
San Cugat del V.Ués..
San Cugat del V.llés,NOC1uma:.
Burgos. \ ..
Cáceres.. . .. , .
Cádiz.:... . .. .
Jerez de la Frontera «Monseñor Girar·

dp.. . ..
La Líne. Concepción .Virgen de Euro-

pp,. . .. , :
CaSlellón
Ceuta .
Ciudad Real.
Córdob•....
«Sagrado Corazón» .
Coruñ.. La. '...
Cuenca.
Gerona..
Granada... .
«Inmaculada Concepción».
Guadix «Escaccium».
Gu.d.l.j.ra. . . . . . . . _.
Sig~!1za «Sagrada, Familia». ,
GU1PUZC:oa. • .. ", ..•.'., "., .
San·· Sebastián «Escuela Diocesana»:.. ,
MondraMí>~ «Escori.""" , . "'" ...
Huelva.'. ., , ..' '.¿ '; •. ,.

Huesca.. . . '," _" .
Jaén ; ,.. . - .
Unares «Antonia López Arista».,.~."
Ubeda «Sasrada F.mili , .'. . • . . . .. .
l-eón , ..
~ferrada,«la Inm.culad¡uo.-, .',..• ,.
Urida. . . . . •. . . . . . . .. . .',., .
Rioja. La. .••...... _.'. , .. '." Y .

LUlO .
Madrid «P.bIo Montesinll"".": ...• .,'
«Pablo' Montesino» Nocturna: ....... '. :',"
«Santa Maria»..
«San,!, Mari... Noctutrua,.< ,. ,...

. «Mana Dfai JIm4nea, ;': .' . -;' .
«Fomento Centros de Enseñanza»..
«Escuni», .
«Escuni» Nocturna..
«Don Bosco».. ,', .
«Don 8osco» Nocturna,·,.
Aravaca «La' Salle». . ... , .. , ...
Alcalá de Henar'es .Carden..l· Cis-

nerOS»'.,., .... ,., ..... ".'.. '~ ..... ,
Mál.ga
Antequera «María Inmaculada»,.,
Melilla.
Murcia.
Navarra.
Orense..
Asturias.. ,"'" ..... , .
4<Padre Enrique Óssó» .
Palencia.. , , ".', _.
Palmas. Las., , , . , .
Pontevedra . . ~ . . . . . . . .

~~~m~~c~~~..~~~~. ~:.Pi~~.~~~::~~:: :
«Luis Vive$)J.. , ... , . '" "., '.,' , .,' .
Santa Cnu. de Tenenlia ;. oo••••..i .
«María Auxiliado~, , , ...... ,

~~':r~I~~:sa ~sag¡.;.d~ CO,:,¡m¡,m: :: .

Numero Numero
de d.

alu~,. pl~s

167 3
216 4
2S11 S
2011 4
ISO 3
338' . .' 7
109 2
201 4

67 I ,
751 IS

1
' • 274 . S"

117 . 2
486 '10 ,
131 1. ,
101 2
222 4
300 6

, 109 2

19 2
225 4

SO 1
241' S
353 7
135 3
212 4
218 4
214 4
438 9
160 l
104 2
112 '2

JlZ .. I
7

189 4
141; ".; l
292 6 ~

127 3 . ' ..
261 5

~ ":.,

87 ],.
82. 2

202 • 4 .
108. 'L, ~~ 1.
300
180 4 _' '
146 3 ..: •.
229 . $,'.' , -,
166-· J." .,
212 . S
12J 2
2911 6

-113'7 3
IS7 S
113 2

m· 4 12
201 4

112 2
;6; 11

69 1
28 1

649 13
302 6
220 4
424 8
178 4
229 S
376 8
168· . 3·'
147 3
298 6
132 3
16l¡ 3
64 l·,

221 4, ,
100 2

I
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lIaIeS ..e "';Yac:aiería
l. .N(}rmauenira/fs

1:1 !'/6mero dé pluas, .... " " .' ", .,." q'
" , .",' l~~

El rimero ele ¡>lazas ...,ubrir es de 121.

L2 Características de las plazas.

Se encuentran recogidas en la Ley 75/1978, de 26 de diciembre,
de Cuerpos de Coneos y Telecomunicación, Y' en" el Reglanteoto de
dichos Cuerpos, aprobado por Real Decreto 1475/1981. de 24 de
abril.

Estas plazas están incluidas en el F."PO _ que en s.. articulo
25 señala ... Ley 3JJ/1984, 'de Medulas para la Reforma tIe la
Función PUblica. .

1.1 Sistema de ·se\eccióri.
',' ", . "'..,

El procedimiento de seleccióR ronstará de las siguiemes fuses:
•

- OPosición.
- COncurso.
- Curso selectiv? ~formación y J!ácticas.

4 fase ~e oposición co~shlrá ~e-los sigui~ntes ejercidos:

'" 'Primer'ejercicio: Conteslár por 'escrit<i 11ft etleStlotta.rio con un
't1tínimo de 125 pfq!"nlas. en bese al programó 'que figura como
'_0 "esta convtl1'8lOria, disponiéndose de un' liempo máximo de
'dos ho~..' " . . . ':: "

Segund~'eJerclci~': Resriíve?d6s ;probterna¿:d~ ~atemátlCas y
dos de Física, de acuerdo-ooo :eJ programa,aJlew a'esta ronvocato·
ria. Se dispol\drá de dos ho~ f0rp.o máxi~o, para.la:resol~ión
de los nrlttro~problemas. . . " ~ ".J' __ •••

El Tribunal adaptará el tiempo y medio de n;aljzación de los
ejercicios de los asp.irantes minusválidos a fin de qu~ ~gocen de
Iicaaldad.de opc>rtultldades-'".•,100 demásper:llClpantes.

Los aspirantes que DOSUpereD el primer }~ercicio no podrán
realizar el segundo.

En la fase de concursó se tendrán en cuenta los servicios
efectivos prestados con anterioridad a la ~a de ia teTf!linación
del plazo de Jft5IiDIlIci6Jl ele ;nstaneia., y <:011 iDdepeDdenclO de que
.en esos -.mentos. ...se estén .prestando n- "UD, como contratado
administnilivo de colaboración ~mporal en funciones de Auxiliar
Técnico de Primera, siempre y caandoque tales servícios se hayan
iniciado antes del 23 de agosto de 1984, fecha de entrada en ':l$Or
de la Ley 30/1984. A tales efectos Sé ronsideran\nromo SCt"V1CIOS

.efectivos el tiempo ,de servicio mil~f si el cxmtl3tado tuvo que
interrumpir su CQDtrato para, incorporarse a éste.. ,.' "

En,ninsÚD caso podráQ. ser estimados los refendos mentos SI el

': ..,: "~"

__ ,'c

MINISTERIO
DE TRANSPORTES,'TURISMO

y COMUNICACIONES

5417 RESOLUCION de' 26 de marzo de /985, de la
Dirección GenertiJ de Con-eOs y Telecrmmnicadón,
110' la que se convortJn príiebas sfllKti'"as' para ingreso
en .el Cuerpo de AuxiliJJres Tknicos -Esc.ata .,!e

-,' Arrttli~ Técnitos de Priwwra- ti, ma Dtrer.'ClOn
General, " .
.• .'.' . l. ~-,

. ,qlmo. ,Sr.:'. De 'ae_d<n:on Iao prerisiones "010 _s en la
<llsposicjón-ttllllSitoria sexta de'la Ley .3JJ/I984,. ele 2 ele ag<lSlO'. ele
!Medidas panI la .Reforma de la FUllClón Púbfu:a, ata Direcctóo
General en aplicaci6n de lo -d1spuealO ' ea el, RcaI . Docreto
'2223/1984, de 19 de dlciembn!, Y Oll\Ilirat..1< alo~oen la
'Orden ele' Tl1IDaponcs, Tunsmo'r0lm1llllllllClO1le ele 27 de
'diciembre ele 19S4)~e:tDecrdo 475/1981.... )4 de 'abril. por
.ef que se aprobé <!I menlo de Cuerpos Eapec:ialeI ele Correos
'~Ullicaci6n, fIRMo infOl'llle·e1e la 0Imi0ióD~de
, a~ baresJieho tiOnvocar pruebU ·teIecIma «~ ,....
. ingretO en el Cuerpo de Auxiliares. Técnicos -&alIa.cle Auxiliares
Técnicos de I'Jimcra- de la 0iJil<dóD <JeII<I'lI! de~ )
'felecomunic:aciónmediante el oistcma de WiItW....-wn .¡j.

'bre. de <lC>leJ'CIo 0ll\I las ........"'" ' ",'- J "". - ". <: ,. ji • .d"

." ,1 '.

lnfonne (2)

",

COlllllaüda
aJlu1\8

tlIipMunl el~

·Nárritro J>NUmrro... ..
\.hlraR06 pi....

177 6
13~ 3
650 13
144 3
109 2
~71 '. 5
,*4 2
152 3

.·!I.IOO 22
ZII 4-

"164 3
'316 ' "6

,'162 3
lI04 16

'179 4,;'125 ',-3 ,
,,' 56 'J
, 145 3

.,1. ; r.,~· '... '.•.

',- ., "' '~,~

..., ¡.: ;1; . ,r,

:' l"

, ,

,
.' I

J Nófa" HúlDero. 860s
N.~ Nombre l' apellidos' media en QUt" finalizó""-

5416 ACUERDO de 29 de mano de /985, de? Tribunal
, "'.>' "lNliif/l:a4or de la ·oposiciÓl/. /It1Ta provrer plazdf del

j '. ",,,"Cuerpo de l.«nJJos.<deJa S/e8vridBd SaciIJ/..por el que
se señala la fecha para la celebrac;ión del sorr~o del
l!rd~n de actuación de los'aspirantes a la oposición

. '. 1n4ka4a...canvoce4a por .Resolución de,,/Q. Dirección
'. " Of!leraldel !~lilULO N~4e li,¡SRjp¡ritJ;¡4,$ó(j¡¡.1

ik ~ deabrl! de 1984. '. ','. "

De conformidad con lo previSIO,,CI\ el ,¡oparta<k¡ ,¡'4 ,de la .
Resolucl6n de la Direccl6n General del Insululo Nacional de la
Ses\lridad Social de 6:.tt1abril tIIe 1984'(<<BOIet\n Oficial del Estado»
de 42 ele lIUlyO ~g.ienl'" '. '... '." '. '

Esle Tribunalba atiltdado íeIlalái e}ltIt'l() 'de"1 de 1985, a
las diecioclio hOl1lS, pam ',Ia _hr1lclólt del ..,n06 'qDt llabrá de
determinar el orden .de actuacj6ft eje los epositores ;afCuerpo ,de
Letrados de la Seguridad SQciaI. ,1' , .', "

Dicho sorteo se celebraiá el dia y hora indicados en la Sala de
ÁCIOs de la planta· quinta ele la ..de _tral dellnstltulO Nacional
de, la Seguridad SOCial. silO .loUdrld,'OIIlIePadre Damián,
números 4 y 6. . ,. ,_ ¡ ;

Madrid, 29 de marzo de 1985.-EI Presidenle del Tribunal.
Niev~ Artaj~de 'No;' ", l., 1,. "

.' .

MINISTERIO DE TRABAJO
YSEGURIDAD SOCIAL

. CI~ CoaJestc'1Í o 1111. "
(2) Se Itñalará. ni "'..., pruptnW... ~.tliryildo.

Santiago de Composle1a.. ·
$egovia..
Sevilla....
..cardenal Sf}iD:oJD. O", .... ~ .• ~'~ •• : ::.

Soria. .•.. '.~ ; (¡);~" .. ; . ~•.•• '. !.". ~ .

rr.....ona.: I .. ,. '..... ,.0 .•.: ' ..
T.eruel. . '" . '. . . . •. . . ... .' _.. ;. '. '. . . 1•••

T oI<do. c .
Valencia. .. , ., . ~'" , .
Cbeste ....esÚl·:aomedQ».• \.; '. ! .•.. \ , .

<iodella «EdeIaDiaot. o ••••• ,.: • .' ..... : ••

NaI.Jadolid. p ¡'.""•• .- ••• r;4'~.: ..
«Fray L~ de Leó"" .
.Vizcaya. .'., " .
Derio cNunlra Sdora 'ele ·Besoña..zamora ;. ._ ..~.:. .. ; ~.~.~ .:.....:.... )." ".
zaragoza i. '; . , .. : ;; :
«ViqeD deI.P.iIa.,.. .' fe·",: .c';.
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